




Página 3 de 3 

c .e. 
•s....,.i.Müftidptl. 
• s .. ""1, • ünio, ri.. 
• S1cn'llril &tner.t. 
061 .RIOJA. 
•Portallrtrtitucia•I 
• Arclifo. 

ARTICULO CUARTO.· ENCARGAR a lo Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, y demás Gerencias y/o 
Unidades, realizar las acciones pertinentes para el cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Resolución y o lo Unidad de Contabilidad, efectuar los asientos contables necesarios paro 
trasladar la liquidación de Consultoría de Obra, que correspondan. 

ARTICULO QUINTO.· DISPONER, al responsable del Portal Institucional de lo 
Municipalidad Provincial de Rioja, realizar la pu0llcoción de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, CO ~IQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CONSULTORÍA de lo 
Obro: "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DEL JR. BOLIVAR, CUADRAS 06 
Al 08 DE LA CIUDAD DE RIOJA, DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTIN", con CUI Nº 2506330, por el monto final de inversión de S/. 34,996.50 (Treinta y 
Cuatro Mil Novecientos Noventa y Seis con 50/100 Soles). 

ARTICULO SEGUNDO.· RECONOCER un Saldo a favor de la Empresa 
Supervisora CORPORACIÓN MENACHO SAC, un importe ascendente a de S/. 3.50 (Tres con 
50/100 Soles) por redondeo de decimales y un monto por retención de S/. 2,000.00 (Dos Mil 
00/100 Soles). precisando que se tiene que retener la penalidad por un monto ascendente a 
S/. 1, 150.00 (Mil Ciento Cincuenta con 00/100 Soles) por el concepto de incumplimiento de 
los obligaciones contractuales. 

ARTICULO TERCERO.- RECONOCER el SALDO NETO POR RETENCIÓN a favor 
de lo Empresa Supervisora CORPORACIÓN MENACHO SAC, un monto ascendente a 
S/. 853.50 (Ochocientos Cincuenta y Tres con 50/100 Soles). Lo mismo que deberá ser 
devuelta una vez aprobada lo liquidación de obra mediante acto resolutivo y a solicitud del 
proveedor. 

SE RESUELVE: 

Que, estando o las facultades conferidas por el Artículo 20º numeral 6) de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánico de Municipalidades y demás normas pertinentes; 

dentro de los cinco (5) días de notificado, dicho liquidación quedo consentido. 170.4. Si 
el contratista observo lo liquidación practicado por lo Entidad, esto se pronuncio y notifico su 
pronunciamiento dentro de los quince ( 15) días siguientes; de no hacerlo, se tiene por 
aprobado la liquidación con los observaciones formulados por el contratista; 

Que, el numeral 210.1) del Artículo 21 Oº, del reglamento de la Ley Nº 30225, 
establece; Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda. 
culmino definitivamente el controlo y se cierro el expediente respectivo; 

Que, mediante Informe Legal Nº 726-2022-0AJ/MPR de fecho 08.11.2022. el Jefe 
de la Oficina Asesoría Jurídica de la MPR, emite opinión legal, manifestando que es necesario 
continuar con el procedimiento de Liquidación de Consultoría (Supervisión de Obra) de la 
Obro: "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DEL JR. BOLIVAR, CUADRAS 06 
AL 08 DE LA CIUDAD DE RIOJA, DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE 
SAN MARTIN", con CUI Nº 2506330, recomendando emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Que, con Memorando Nº 481-2022-A/MPR de fecha 14.11.2022, el alcalde de lo 
Municipalidad Provincial de Rioja, solicita a Secretario General de la MPR proyector acto 
resolutivo poro lo aprobación de lo liquidación de Consultoría de Obra: "MEJORAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA DEL JR. BOLIVAR, CUADRAS 06 AL 08 DE LA CIUDAD DE 
RIOJA, DISTRITO DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", con CUI Nº 
2506330; 
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